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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que correspondió por 

reparto la presente demanda. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, 27 de abril de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCEDO DE SUCESIÓN INTESTADA-LIQUIDACION SOCIEDAD 

CONYUGAL 

CAUSANTE:  FAFETH SOTO GÓMEZ 

DEMANDANTE:  CARLOS FERNEY GABALAN BARONA 

RADICACIÓN:  760014003007202200243-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades legales, el juzgado al tenor de los 

arts. 90, 488, 490 y demás normas concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierta la sucesión intestada de la causante FAFETH SOTO GÓMEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 66.705.580  cuyo deceso ocurriera en la ciudad de Cali, 

lugar donde tuvo su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesado a CARLOS FERNEY GABALAN BARONA, en 

calidad de cónyuge supérstite de la causante. 

 

TERCERO: PROCEDER a la notificación de las herederas Lianna Juliza Gabalan Soto, Johana 

Patricia Bonilla Soto, Sandra Milena Bonilla Soto como hijas de la causante conforme al artículo 

492 del C.G.P. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a las demás personas que se crean con derecho a intervenir en la causa 

mortuoria de Fafeth Soto Gómez. Ordenar el registro en el sistema nacional de personas emplazadas 

(art. 10 Decreto 806 de 2020). 

 

QUINTO: LIQUIDAR en este trámite la sociedad conyugal formada por la causante Fafeth Soto 

Gómez y Carlos Ferney Gabalan Barona, con ocasión de su matrimonio, conforme al artículo 487 

del C.G.P.  

 

SEXTO: Para efectos del inventario y avalúo, los interesados deberán acogerse a lo dispuesto en el 

artículo 501 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Damaris Yohana Libreros Quintero, 

para que obre como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

ESTADO 28 DE ABRIL DEL 2022 
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